
 

 

 

 Solicitud para Membresía activa o de asociado  
 
 

Objeto  
 

La entidad Americas Petroleum Survey Group es una asociación no incorporada de individuos que desean intercambiar información geodésica y cartográfica 
relacionada con el desarrollo del sector petrolero en todo el mundo. El APSG tiene por objeto realizar adelantos en tecnología de levantamientos en relación 
con la industria petrolera alrededor del mundo y diseminar información a miembros el APSG con respecto a geodesia petrolífera, levantamientos, cartografía 
y gestión de datos espaciales en todo el mundo. 
 

 

Requisitos de membresía  
 

Membresía activa - (1) La membresía activa en el APSG estará disponible a los individuos que se dediquen regularmente a trabajos de geodesia, 
levantamientos, cartografía y gestión de datos espaciales en trabajos orientados a la exploración, desarrollo y producción de petróleo o cuya función principal 
sea ayudar, apoyar o mejorar tales trabajos. (2) La elegibilidad para Membresía activa no será afectada por cambio de localización, clasificación de empleo, 
asignación de cargo departamental o de gerencia. (3) No hay ninguna disposición en esta subsección cuyo objetivo sea negarle Membresía Activa a aquellas 
personas cuya responsabilidad sea supervisar a otras personas que se dediquen a tales trabajos. (4) Cada Miembro Activo tendrá derecho a un voto sobre cada 
asunto presentado a la votación de los miembros.  
 
 

Membresía de asociado - (1) Cualquier persona no calificada para Membresía Activa podrá solicitar participación en una elección de asociado. (2)  Los 
Miembros asociados no tendrán derecho a votar. 
 

 

Código de ética 
 

Relación de miembros entre sí - Es la política el APSG que todos los miembros cumplan con las leyes de antimonopolio y las leyes de competencia de todos 
los países en la interacción entre sí. Se reconoce que a veces puede existir una duda legítima en cuanto a la interpretación correcta de la ley. En tales 
circunstancias, el APSG obtendrá asesoría jurídica al respecto.  
 

Relación de los miembros respecto a empleados y clientes – Los miembros no utilizarán ni divulgarán información alguna de cualesquier empleadores o 
clientes sin permiso de éstos y evitarán conflictos de interés que puedan surgir de la información obtenida durante cualquier actividad realizada por el APSG. 
 

Deber ante la asociación – Los miembros no utilizarán la membresía el APSG para implicar que tienen endorsos o recomendación o aprobación, por parte el 
APSG, de proyectos o propuestas específicas. 
 

 

Sírvase llenar la solicitud haciendo clic mediante la parte izquierda del ratón en la membresía que solicita, entonces utilice la tecla Tab para llegar a 
cada campo de entrada (de datos) y mecanografíe la información ahí. Salve el formulario después de hacer los cambios y devuélvaselo por correo 
electrónico al Comité de Membresía. 
 

 

  Membresía activa  Membresía de asociado 
 

 
Nombre:    

Primer nombre Segundo nombre Apellido 
 
Dirección postal:   
 Calle 
 

Ciudad Estado País Código postal 
 
Empresa:  
 
Título de trabajo:   
 
Número de teléfono del trabajo:  Fax del 

trabajo: 
 Celular:  

 
Dirección electrónica:   
 
 
Responsabilidades principales en el trabajo :  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Solicitud de membresías  23/04/10 
             


